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ASUNTO:  CORRECCION DE MANDAMIENTO DE PAGO 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO – MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”  

   NIT No. 899.999.284-4 

DEMANDADO:  RAMIRO FRANCISCO BOLAÑO ARIZA C.C. 77.171.290 

RADICADO:  20001-40-03-007-2020-00427-00. 

 

Valledupar, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). – 

 

Procede el despacho a resolver solicitud de corrección del auto adiado 13 de noviembre de 2020 por medio del cual se 

libró mandamiento de pago . 

 

 

Examinada la demanda se tiene que la Abogada CAROLINA ABELLO OTALORA   en calidad de representante legal de 

AECSA , apoderada del FONDO NACIONAL DEL AHORRO confiere poder a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ 

. 

 

No obstante en el numeral QUINTO se dispone” QUINTO.- Reconózcase personería jurídica para actuar a la Dra. 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada con C.C. 22’461.911 y TP 129.978 como apoderada judicial de la entidad 

ejecutante, de conformidad con las facultades conferidas en el poder aportado con el libelo introductor” en lugar de 

reconocer  personeria juridica a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ, . 

Siendo que el otorgamiento correcto para la personería jurídica correspondía a DANYELA REYES GONZÁLEZ 

identificada con C.C. 1.052.381.072 de Duitama y T.P. 198.584 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Posteriormente, se presencia la renuncia del poder por parte de la  abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ identificada 

con C.C. 1.052.381.072 de Duitama y T.P. 198.584 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada judicial de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, dentro del proceso de la referencia. 

En ese orden de ideas es diáfano el yerro cometido en el reconocimiento de la personería jurídica por lo que el despacho 

la aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P. procederá a corregir el mentado auto. 

Además, se pronuncia este despacho sobre el memorial del poder conferido por la entidad ejecutante a la abogada PAULA 
ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA identificada con CC No. 1.026.292.154, expedida en Bogotá y portadora de la T.P. 
No. 315.046 del C.S. de la J., a quien conforme el artículo 75 del C.G. del P. se le reconocerá personería jurídica como 
apoderada judicial de la entidad ejecutante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO con NIT 
No. 899.999.284-4 en los términos del poder conferido. 

Y en consecuencia se tendrá por revocado el poder inicialmente otorgado a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.052.381.072 y T.P. 198.584 del C. S. de la J. 

Así las cosas, se  

DISPONE. 

 

PRIMERO:  COREGIR el numeral QUINTO del  auto adiado 13 de noviembre de 2020 que libró mandamiento de pago.  

En consecuencia el mentado numeral quedará de la siguiente manera: QUINTO.- Reconózcase personería jurídica para 

actuar a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.052.381.072 y T.P. 198.584 

del C. S. de la J.  como apoderada judicial de la entidad ejecutante, de conformidad con las facultades conferidas en el 

poder aportado con el libelo introductor.” 

SEGUNDO:  El resto de la providencia quedara incólume. 

TERCERO. Téngase por revocado el poder inicialmente otorgado a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.052.381.072 y T.P. 198.584 del C. S. de la J. 

CUARTO. RECONOCER personería jurídica para actuar en el presente proceso a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA identificada con CC No. 1.026.292.154, expedida en Bogotá y portadora de la T.P. No. 315.046 

del C.S. de la J a quien conforme el artículo 75 del C.G. del P. se le reconocerá personería jurídica como apoderada judicial 

de la entidad ejecutante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO con NIT No. 899.999.284-4 

en los términos y para los fines del poder conferido de conformidad con el artículo 75 del C.G. del P. . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

JUEZ 
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